
Expediente: 4383/22
Carátula: COSENTINO MERCAU NATALIA C/ ROBINSON FEDERICO RAUL Y OTRO S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES N° 1
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 29/10/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - ROBINSON, FEDERICO RAUL-DEMANDADO
90000000000 - SANATORIO RIVADAVIA S.A., -DEMANDADO
20129198703 - FEDERACION PATRONAL SEGUROS S. A. U., -TERCERO
27341865234 - COSENTINO MERCAU, NATALIA-ACTOR

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones N° 1

ACTUACIONES N°: 4383/22

*H106018789127*
H106018789127

JUICIO : COSENTINO MERCAU NATALIA c/ ROBINSON FEDERICO RAUL Y OTRO s/ DAÑOS
Y PERJUICIOS.- EXPTE. N° 4383/22.-

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones I

San Miguel de Tucumán.

Advirtiendo que se omitió adjuntar la ampliación de demanda presentada el 28/4/2025 a la cédula
librada en fecha 21/10/2025, a los fines de notificar correctamente, líbrese nueva cédula de traslado
de la demanda a Federico Raúl Robinson en su domicilio real, la que deberá contener la demanda
presentada en fecha 30/4/2024 y la ampliación de fecha 28/4/2025. Tratándose de un error no
atribuible a la actora, se ordena que la cédula a librarse sea tramitada sin movilidad. Asimismo,
líbrese cédula a fin de correr traslado de demanda al codemandado, Sanatorio Rivadavia. AMDLMP.
4383/22

Actuación firmada en fecha 28/10/2025

Certificado digital:
CN=DIAZ LLITERAS Maria Sol, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 23314252594

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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